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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitari o De Ciencias Económico Adm inistrativas 
Secretaría Admin istrativa 
Coordinación d.: S~f\·icios Gcn~mles 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Participante: GANA PISOS S.A. DE .C.V. 

Concurso: CONC-025-CUCEA/CCU-2022 

Nombre: "Suministro y colocación de alfombra para el Pabellón Cultural Universitario 
del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fundamento en el artículo 16, Fracción II del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que 
participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su 
representante legal en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por bienes entregados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
entrega de los bienes. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7 . Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación . 
8. Constancia de Situación fiscal , con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSmVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 27 de octubre de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y CapWá\f!o~_ial 
del Libro" , ~~--... ~ \ 

Zapopan, Jalisco 26 de octubre de 2022. l h!!,Jfr~ : 
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. orge Antonio Ruíz Hernández • ~ 
Coordinador de Servicio e erales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 

Periférico Norte W 799. Núcleo Universitario Los Belenes. C. P .451 00 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Cenlro Universitario De Ciencias Económico Admini strati vas 
Secretaria Administrati va 
CoordinaCIÓil d ... s ... rYiCIOS Gen ... ralcs 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Participante: MARÍA DEL REFUGIO ÁLVAREZ CRUZ 

Concurso: 

Nombre: 

CONC-025-CUCEA/ CCU- 2022 

"Suministro y colocación de alfombra para el Pabellón Cultural Universitario 
del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con funda mento en el artículo 16, Fracción II del Reg lamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente pa ra que 
participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su 
representante legal en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por bienes entregados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
entrega de los bienes. 

3. Copia del acta constitutiva y sus mod ificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante lega l. 
S. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSmVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 27 de octubre de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial 
del Libro" ~~· 

1 

' · 

Zapopan, Jalisco 26 de octubre de 2022. 

Coordinador de Servicio 
orge Antonio Ruíz Hernández , ¡ r 

nerales del Centro Universitario de Ciencias Econ6mico AGlministrativas 

Periféri co Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jal isco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucca.udg.nn: 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De C ienc ias Económico A dministrati vas 
Secretaria Administrativa 
Coordmac1ón d~ S~rvic1os Ucnt:ralcs 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Participante: NOAH MARTÍNEZ GARCÍA 

Concurso: CONC-025-CUCEA/ CCU-2022 

Nombre: "Suministro y colocación de alfombra para el Pabellón Cultural Universitario 
del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fundamento en el artículo 16, Fracción II del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que 
participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su 
representante legal en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por bienes entregados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
entrega de los bienes. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acred iten las facultades del representante legal. 
5. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSITIVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 27 de octubre de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial 
del Libro" 

Zapopan, Jalisco 26 de octubre de 2022. 

.HI"" 
Mt ge Antonio Ruíz Hernández ( , n ,. , 

Coordinador de Servicios Ga erales del Centro Universitario de Ciencias Económico Admínistrativas 

Pcri férico Norte W 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P .45100 
Zapopan, .Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucca.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUJ\DALAJARJ\ 
Centro Universitario De Cienc ias Económico A dministrati vas 
S.:creturia Administralivu 
Coordinación d,, S.::rvic10s Gent'ralcs 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Participante: PROVEEDORA Y COMERCIALIZADORA AYME, S. DE R.L. DE C.V. 

Concurso: CONC-025-CUCEA/CCU-2022 

Nombre: "Suministro y colocación de alfombra para el Pabellón Cultural Universitario 
del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fundamento en el artículo 16, Fracción II del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que 
participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su 
representante legal en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por bienes entregados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
entrega de los bienes. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
5. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSmVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 27 de octubre de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Qppital f!:lundial 
del Libro" ' 

Zapopan, Jalisco 26 de octubre de 2022. .. 

Mt . ge Antonio Ruíz Hernández 
j o 

1 ) r 

Coordinador de Servicios G a es del Centro Universitario de Ciencias Económico Administratívas 

Pcri féri co Norte N" 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.451 00 
Zapopan, Jalisco. México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.rucca.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De C ienc ias Económico Administrativas 
St:crctaria Administrativa 
Coordinac1ó11 ,1e Servicios Gen~mlcs 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Participante: SOA INTERIORISMO, S.A. DE C.V. 
Concurso: CONC-025-CUCEA/CCU-2022 

Nombre: "Suministro y colocación de alfombra para el Pabellón Cultural Universitario 
del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fundamento en el artículo 16, Fracción II del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que 
participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reg lamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su 
representante legal en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por bienes entregados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
entrega de los bienes. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4 . Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
5. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSITIVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 27 de octubre de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

ATENTAMEN T E 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria I nternacional del Libro y~apital Mundial 

Zapopan, Jalis:oel2~i!r~:ubre de 2022. ... ' ~ ".... .... 
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IVI.»rn.-~•orge Antonio Ruíz Hernández 
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Coordinador de Servicios e; erales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 

Periférico Norte N" 799, Núcleo Universi tario Los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

W\1 w.cuccn.ud~.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Adm inistrativas 
Secretaria Administrativa 
Coorcl mactón M Serv1c1os Gen.:-rales 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Participante: TOMAS SALGADO SALGADO 
Concurso: CONC-025-CUCEA/CCU-2022 

Nombre: "Suministro y colocación de alfombra para el Pabellón Cultural Universitario 
del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con fundamento en el artículo 16, Fracción II del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que 
participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

l. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su 
representante legal en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por bienes entregados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
entrega de los bienes. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada . 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia de ident ificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSffiVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 27 de octubre de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

"Piensa y Trabaja" 
"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y ~pitaJ t1undial 

\.(j ' a,. del Libro" __ ....,, -, 
Zapopan, Jalisco 26 de octubre de 2022. 

\ 

rge Antonio Ruíz Hernández ~ 

Coordinador de Servicio rales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 

Periférico Norte W 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucca.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secretaria AdministnHiv¡¡ 
Coordinación de Servicios Generales 

DICTAMEN TÉCNICO 

Zapopan, Jalisco 1 de noviembre de 2022 

CONCURSO: CONC-025-CUCEA/CCU-2022 

NOMBRE: "Suministro y colocación de alfombra para el Pabellón Cultural Universitario del Centro Cultural 
Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

1.- Relación de las propuestas declaradas solventes, porque cumplen con todos los requisitos solicitados: 

No. EMPRESA IMPORTE INCLUYE I.V.A. 

1 GANA PISOS S.A. DE C.V. $2,926,665.36 

2 PROVEEDORA Y COMERCIALIZADORA AYME, S. DE R. L. DE C.V. $2,929,842.83 

3 MARfA DEl REFUGIO ÁlVAREZ CRUZ $3,058,459.75 

4 TOMAS SAlGADO SAlGADO $3,294,338.91 

S SOA INTERIORISMO, S.A. DE C.V. $3,496,726.97 

6 NOAH MARTfNEZ GARCfA $3,682,664.99 

Para el concurso CONC-025-CUCEA/CCU-2022 se invitaron 6 empresas, las cuales asisten y entregan 
propuesta a sobre cerrado. 

Nota: Se detectó una discrepancia en el monto escrito en la propuesta económica de la empresa GANA PISOS S.A. DE e V. 
ya que en la suma total aparece la cantidad de $2,926,665.15 IVA incluido, sin embargo al realizar la suma de cada uno de 
los conceptos el total correcto debe decir $2,926,665.36 Dos millones, novecientos veintiséis mil, seiscientos 
sesenta y cinco Pesos 36/100 M.N.), I.V.A. Incluido. 

2.- Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas: 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, y el 
área técnica del Centro Cultural Universitario, para hacer la evaluación de las propuestas, verificó lo señalado 
en el anexo 1: 

Se revisaron las propuestas, de conformidad con lo estipulado en el Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, en sus artículos 24 bis fracción 
IV y 25, en las bases y en el acta de visita al sitio de realización de los trabajos y junta de aclaraciones del 
concurso, como se refleja en los siguientes puntos: 

1/ 21 
Periférico Norte W 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.451 00 

Zapopan, Jalisco, México. Te léfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 
www.cucca.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universi tario de Ciencias Económico Admini strativas 
Secretaria Administnniva 
Coordtnación de s~rvicios Generales 

1) Se tomaron en cuenta sus antecedentes, su especialidad, su capacidad operativa y financiera manifestados 
en su expediente. 

Il) Se consideraron los criterios de precio, calidad, tiempo de entrega, cumplimiento de requisitos técnicos, 
oportunidad y demás condiciones favorables a la Universidad de Guadalajara. 

a) Que las propuestas contemplen todas y cada una de las condiciones generales solicitadas en las 
bases del concurso. 

b) Que las mismas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados. 

e) Se verificó que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente, en caso de que una o 
más tengan errores, se efectuaron las correcciones correspondientes, el monto correcto es el que se 
considera para el análisis comparativo de las propuestas. 

III) Criterios para la evaluación de las propuestas: 
Se consideró la opinión técnica emitida por el Centro Cultural Universitario, cuyo documento se adjunta como 
parte integrante del presente dictamen, así como la revisión de cumplimiento documental de las propuestas, 
que consistieron en lo siguiente: 

• Verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas. 
• Cumplimiento de los requisitos documentales para el participante. 
• Condiciones de pago. 
• Precio. 
• Vigencia de la cotización. 
• Garantías 

3.- De conformidad con la revisión y evaluación de las propuestas, la Coordinación de Servicios Generales del 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, sugiere que la adjudicación para el "Suministro 
y colocación de alfombra para el Pabellón Cultural Universitario del Centro Cultural Universitario 
de la Universidad de Guadalajara", corresponda a la empresa GANA PISOS S.A. DE C.V. por un importe 
total de $2,926,665.36 Dos millones, novecientos veintiséis mil, seiscientos sesenta y cinco Pesos 
36/100 M.N.), I.V.A. Incluido en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas 
para garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado la 
propuesta solvente más baja, en apego a lo establecido en los artículos 16 fracción II, 21 y 25 del Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

4.-No se rechaza ninguna propuesta. 

Elaboró 'L6,utorizó 

~· .. orge Antonio Ruíz Hernández 
Coordinador de Servictos Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
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Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 
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UN IVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administ rati va 
C'oordmac1ón de Servicios Gen.-rales 

ACTA DE FALLO 

CONCURSO: CONC-025-CUCEA/CCU-2022 
DEPENDENCIA: Centro Cultural Universitario 
NOMBRE: "Suministro y colocación de alfombra para el Pabellón Cultural 
Universitario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

En la ciudad de Zapopan, Jalisco, el día 11 de noviembre de 2022, los integrantes del Comité 
de Compras y Adquisiciones del Centro Universita rio de Ciencias Económico Administrativas de la 
Universidad de Guadalajara, emitieron el siguiente fallo. 

La C. Luz Elena Rosete Cortés, Presidente del Comité de Compras y Adquisiciones del Cent ro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas, con base en las atribuciones del Comité, 
contempladas en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Cont ratación de Servicios de 
la Universidad de Guadalajara, se llevó a cabo el análisis de los documentos presentados por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, e hizo saber que la adjudicación por concurso para el "Suministro y 
colocación de alfombra para el Pabellón Cultural Universitario del Centro Cultural 
Universitario de la Universidad de Guadalajara", corresponde a la: 

Empresa: GANA PISOS S.A. DE .C.V. 

Por un importe total de: $2,926,665.36 (Dos millones novecientos veintiséis mil 
seiscientos sesenta y cinco Pesos 36/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

Partidas asignadas: 1 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, 
de conformidad con el artículo 25 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

Periférico Norte N" 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.451 00 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

WWW.CUCCli.Udg.mx 



1

2

3            3

3

4



5



6



7



8



9

10
12

11



13

14



Fundamentación 

1. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 

y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 

2. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 

Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales.  

3. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 

y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 

4. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 

5-11. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 
Confidencial 



y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 

12. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 

13. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 

14. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 
y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de ser información concerniente a datos personales. 
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